
INFORME: Señor Juez, desde el veintiséis de octubre de 2021 mediante auto notificado 

por estados del 28 del mismo mes y año, fue admitida demanda de llamamiento en garantía 

y a la fecha no consta en el expediente la notificación de la aseguradora llamada. A 

Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Llamamiento en Garantía 

Llamante:  Centro de Enseñanza Automovilístico Autogabi S.A.S 

Llamado: Seguros del Estado S.A 

Radicado:   050013103021-2020-00176-00 

Asunto: Llamamiento en garantía ineficaz 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, considera este Despacho que es preciso dar 

aplicación a lo preceptuado por el artículo 66 del Código General del Proceso, debido a 

que han transcurrido más de seis meses sin que se haya logrado la notificación de la 

aseguradora llamada en garantía. 

 

En consecuencia, el llamamiento en garantía que realizó el CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILÍSTICO AUTOGABI S.A.S a SEGUROS DEL ESTADO S.A es ineficaz.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI08 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No. __088_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _02____ de _08______ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


